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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
VProtección de Datos Personales
Organismo Público Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-04-001 TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 273/2019 Y SU ACUMULADO 274/2019.

Mérida, Yucatán, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. - •• - - - - - - - ~- - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas

Electoral del Estado de Yucatán, en fechas siete y ocho de noviembre de dos mi

posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su p rtal Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fechas siete y ocho de noviembre de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, se interpusieron dos denuncias contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a las

cuales se asignaron los números de expedientes 27312019 y 274/2019, Y en las que constan las siguientes

manifestaciones:

a. Denuncia a la que se asignó el expediente número 273/2019:

~esta información no corresponde con la que esta (Sic) actuafmen

http://'vvww.teey,orq.mx/directorio.phpporque en esta ptlgina no aparece daniel (Sic) A~and,.,

sulub (Sic) como asesor, no sale su foto; pero aqul se dice que es parte del directorio, no sé q

(Sic) información es la actualizada, algo esta (Sic) mal, denuncio un incumplimiento porque no se

corresponde lo que pubficadon (Sic) en el directorio de la pagina (Sic) y la que esta (Sic) en el

S/POr." (Sic)

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio

2019

Periodo

3er trimestre

~estoy(Sic) buscando las declaraciones patrimoniales de los Iícenciados magistrados del tribunal

superior electoral pero no lo tienen publicados, denuncio que no cumplen esta obligación~ (Sic)

I
b. Denuncia a la que se asignó el expediente número 274/2019:

Nombre corto del fonnato

70_XILDeciaraciones de situación patrimonial Formato 12 lGT_Art_70Jr]1I

70]Il_Declaraciones de situación patrimonial Formato 12 lGT_ArtJOJr]1l

70]II_Declaraciones de situación patrimonial Formato 12 lGT_Art_70_Fr]1l

70]ILDeclaraciones de situación patrimonial Formato 12 lGT_Art_70_Fr]1I

EjerCIcio

2018

2018

2018

2018

Periodo ~;

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

410 trim stre

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha doce de noviembre del año en curso, se tuvieron por presentadas las

denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo establecido en el numeral 82
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de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, así como en lo dispuesto en

el segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletoria de conformidad al

artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, se declaró la

acumulación de la denuncia relativa al expediente 274/2019 a los autos del procedimiento de denuncia

273/2019, por existir entre ellos coincidencia en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las

denuncias, Asimismo, toda vez que se cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 91 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General) y en el eral

déCimo cuarto de los lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por inc~m miento las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sUjetos obligados del Estado de ucatán, n los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Ineamlent

establecen el procedimiento de denuncia) y de que no se actualizó ninguna de las cale

improcedencia previstas en el numeral décimo séptimo de los Lineamientos en cita, se ad las

denuncias referidas, por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en I

VII Y XII del artículo 70 de la Ley General, en virtud de 10 siguiente:

a) Puesto que la información del tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción VII del articulo 70

de la Ley General, correspondiente al directorio de Servidores Públicos, que obra en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, no coincide con la publicada en el sitio

http://www.teey.org.mxldirectorio.php; esto así, en razón que la divulgada en el primer sitio nombrado

contempla la relativa al Ciudadano, Daniel Alejandro Sulub, en tanto que la difundida a través del

segundo sitio referido no.

b) Toda vez que la información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a los

cuatro trimestres del ejercicio dos mil dieciocho, que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, no contiene la inherente a las declaraciones de situación patn ial de los

Magistrados del Tribunal.

En este sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, a través del Responsable de su Uni

de Transparencia, para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes al de la notificación

acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO, El catorce del mes inmediato anterior, por medio del oficio marcado con el

INAIP/PLENO/DGE/DEOT/3687/2019 y a través del correo electrónico informado al Instituto para

solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo señalado en el

antecedente previo. Asimismo, en dicha fecha a través del correo electrónico señalado para tales efect

se notificó el acuerdo referido al denunciante del expediente 273/2019, y mediante los estrados d este

Instituto al denunciante del expediente 274/2019; lo anterior, no obstante que éste último señal' correo

electrónico para recibir notificaciones, puesto que de las constancias que obran en el exp iente del

procedimiento que nos ocupa, se discurre que la dirección de dicho correo electrónico no existe o no

puede recibir correos.
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CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veinticinco de noviembre del año en curso, se t va po ntado

de manera oportuna al Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Esta atán,

con el oficio número TEEY/UT/126/2019, de fecha veinte del mes y año en cuestión, el e 1 fue r itido a

este Organismo Autónomo el propio veinte de noviembre, en virtud del traslado que se r al Sujeto

Obligado referido, mediante proveido de fecha doce del citado mes. De igual manera, a fin de recabar

mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, para

que dentro del término de cinco dras hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa,

realizara una verificación virtual al Tribunal Electoral del Estado de Vucatán, en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba disponible la información de la fracción

VII del articulo 70 de la Ley General, actualizada al treinta y uno de octubre de mil diecinueve (cuarto

trimestre) y la relativa a los cuatro trimestres de dos mil dieciocho de la fracción XII del citado numeral, y

de ser así corroborare lo siguiente:

1) Para el caso de la información de la fracción VII, si ésta contiene la relativa al Licenciado,

Alejandro Sulub Suaste y si coincide con la publicada a través del sitio teey.org.mxldirectorio.p

2) En cuanto a la información de la fracción XII, si la misma contemplaba la relativa a las d

de situación patrimonial presentadas por los Magistrados del Tribunal.

3) Que la información de ambas fracciones estuviere publicada de acuerdo con lo previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante,

Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

Asimismo, en virtud que de las constancias que obran en el expediente integrado con motivo de las

denuncias se desprende que la dirección de correo electrónico señalada para recibir notificaciones por el

particular que interpuso la denuncia a la que se asignó el número de expediente 274/2019, no existe o no

puede recibir correos electrónicos, se ordenó que las notificaciones relativas ar presente procedimiento

que deban realizarse a dicho particular se efectúen a través de los estrados del Instituto.

QUINTO. El veintisiete del mes próximo pasado, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGEIDEOT/378112019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el proveido descrito en

el antecedente anterior; asimismo, el veintiocho del citado mes, por correo electrónico se notificó

acuerdo aludido al denunciante del expediente 27312019 y al Sujeto Obligado, y a través de los estra

de este Instituto al denunciante del expediente 274/2019.

SEXTO. Por acuerdo de fecha cinco de diciembre del ~resente año, se tuvo por presentada de m nera

oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el n' ero
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INAIP/OGE/DEOT/401/2019. de fecha cuatro del mes y año en cuestión, mismo que fuera remitido a fin de

dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveído de fecha veinticinco de

noviembre del año en curso. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes

para resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Directora General

Ejecutiva. para que presentara para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior,

con fundamento en lo establecido en el articulo 62 fracción VIII del Reglamento Intenor del Instltuto-E atal

de Transparencia. Acceso a la InformaCión Pública y Protección de Datos Personales. Viger

SEPTIMO. El nueve del presente mes y ai'io, por medio del oficio marcad~on el
I

INAIP/PLENO/DGEIDEOT/3907/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerdo se

el antecedente previo; asimismo, en fecha trece del mes y ai'io en cuestión, mediante correo e

notificó el citado acuerdo al Sujeto Obligado y al denunciante del expediente 273/2019, y a avés de los

estados del Instituto al denunciante del expediente 274/2019.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente.

imparcial y colegiado, con personalidad juridica y patrimonio propios. con plena autonomia técnica de

gestión. responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de

datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolve

denuncia, según lo dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley de Transparencia

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación e los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligacion de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán pon

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Naci

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara. estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expid

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persa les.

Asimismo. dispone que la página de inicio de los sitios web de los sujetos obligados tendr ulo de
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acceso directo al sitio donde se encuentre la información obligatoria, el

buscador.

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Est do de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantene actual" ada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en articulo de la Ley

General.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley General,

para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que los hechos consignados contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, radican

esencialmente en lo siguiente:

Incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en las fracciones VI

del artículo 70 de la Ley General, en virtud de lo siguiente:

a) Puesto que la información del tercer trimestre de dos mil diecinueve de la frac ón

VII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al directorio de Servidores

Públicos, que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no

coincide con la publicada en el sitio http://www.teey.org.mxJdirectorio.php; esto

así, en razón que la divulgada en el primer sitio nombrado contempla la relativa al

Ciudadano, Daniel Alejandro Sulub, en tanto que la difundida a través del segundo

sitio referido no.

b) Toda vez que la información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General,

correspondiente a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil dieciocho, que obra

en el sitio de la Platafonna Nacional de Transparencia, no contiene la inherente a

las declaraciones de situación patrimonial de los Magistrados del Tribunal.

OCTAVO. Que el artículo 70 de la Ley General, en sus fracciones VII y XII establece lo siguiente:

"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u obj9i , según

corresponda, (a información, por lo menos, de los temas, documentos y polfticas que a

continuación se sel1alan:
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VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención a! público; manejen o apliquen

recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el

régimen de confianza u honorarios y persona! de base. El directorio deberá incluir, al menos

el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha
de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de

correo electrónico oficiales; recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio

deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en I

estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para re Ibir

correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales:

XIf. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores

Públícos que asl lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la

normatividad aplícable;

NOVENO. Que los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, disponen lo siguiente:

1. La fracción IV del numeral cuarto señala que los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su

portal de Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada ~Transparencia", con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición de las personas

en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia. De igual forma, dispone que el sitio referido

será, de conformidad con el artículo 64 de la Ley General, la Plataforma Nacional de Tr

especificamente el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

2. El numeral séptimo establece que para la publicación de la información de las obligaciones de

transparencia, los sujetos obligados usarán los formatos especificados en los propios Lineamient s

con el objeto de asegurar que la organización, presentación y publicación de ésta garantice

homologación y estandarización.

3. La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la infor aCI

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de

dias naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las

establecidas en los propios Lineamientos.
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• Que los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de ituación

patrimonial de 10s(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del suj

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ylo ejerza actos de dad, y que

tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial en sus tres modalidades:

inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la

materia.

4. Para el caso de la fracción XII del articulo 70 de la Ley General, precisan:

• Que la publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos

obligados cuenten con la autorización previa y especifica del servidor público de gue se trate, es

decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito.

Crtlerlo ,

Criterio 5

Criterio 4

Crtlerlo a

Crit.rIo 6
Criterio 7

Crttel101
Crttel102

_.
~ QlM•• 1nf00Nl(f&ChIIde InicioYfKllI di l«mll'Io (01'1el fI:l.rn\lIto
dlalmeslatlo)
Tlpo de w.grIO" ~ su¡.to o~ (tld6.): lJndDl'IariolHMiol1I¡
pUblIGo(llIHfVldol1e¡po.)bIco(e¡."'80lulUlr1~~I~
pofJUIarlmlMnbro~ podw JudIcllIlfrrlMombrodi Óf9IOOeutOO~ di
eonlI~stador di $llMdO&pn:g$lOrl&lHlotroJO
Cllve o olvllldel puesto neo su casol di acuerdo ton el utMogo ~ Illllulele
8dI'o'1ó1ddel auteloobligado)
OenomIr1.clOndel puuto {di eeuerdo coo el catjlogDque eo su caso Illllule
le KfMdad del sujetoobI~)
Dwlon*Iadón del cargo (de c:onlofmid6dcon nD!l'ItIfafT'Hftclo4ofgado)
Aree de Id~ (es. KUeróo oon el catálogo que en $UCI$O"'111Mla
IctlYldllddel ••.••lo obll¡¡ado)
t40tntn ~etcl del(\l) HMdor(e¡ plbllco(.) ylo tooe pomonII qUl
deHlTlpIlIIounempleo.Cll'gOo comlslónyloejeru lldoa dleutondld (nomilffl
¡si. pm.., epeIldo•.-gundo epeIIdo)
Modendld di le 0edarad6n di SItuKI6n P.lrimonial (cetBk:lgO):

,~"""'""'"Hl¡lervlnaJDe la VfIr'$16npo.)bIIeaes. la [)Ideradórl di SIuadtln Petrtmonlelo
e 101.1I1'I'lIl1MbllldoI que regiann y relgUlrden l. b••.•.• di detos
CQfT8I~"

Cr~ adjetlvol de 1ctU.llut;16n
Crtlerlo 11 PerIodode IctuaIIzad6n de la IrlIomIad6n:trtmestral
CrtterkJ12 La Inf~ J)tlllIQdI dllbfIrSelllr adUallUdl 1IIpllrlodoque OOlTespondll

de eeuerdo (01'1le Tibiede IJdvflliUtdólly~ de Ie,,~
Critlrlo 13 Conservl' en el $IlIodi 1n1_1 Y • través di 11 Plllta1'onnl~ 11

lnfofmedón de ICUIIOOcon la TebJede ec1ulI!fUdóIlY CO'!$8IV;tdón de 11-CrIterios edJettvos de ~onflebmlllld
Crllerlo t4 ÁJl!81S)responseble{s)que genere(n~ posee(n). pubHc:a(n)y/o lldUeltu(n)la---Criterio 15 FedIe de.,;luBlladOn elela lrlIormKIOnpub~ t;onel formp) dll/mMlafo
Crit.rkJ 16 FedII de wlldldOn di la lnfOrmldOnpublicadat;Onel formP;Id~1I'\o
Criterio 11 Nota. Es" crIIerIose alrTIpIIen c:eso di que IN necesano que el ll4elo

obIlg.edonduye lIlP'" K~ relellve I le lnIomIeclOn~ y/o
elCpllCldOnpor le fe" dllnfonnadOn

CrherlolldJltlYo1 de formeto

Crttel1018 1lI1r1form1dOnpublicada le orgllllu medIInte el formp) 12. en 1IIque se
nduyen lodot los ~empo$ ~ en los alIerIoI sustantivos de=--Crttel10l' B lq)Ol1e de la lnformad6npermIIelO reutlllzIo:l6n

• Que la información que difundan los sujetos obligados con motivo de la fracción referida, debe

cumplir los siguientes requisitos:

5. La Tabla de actualización y conservación de la información, contemplada en los propios Lineami ntos,

en cuanto a las fracciones VII y XII del articulo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:
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Frace n e
••!ticulo O

VII

XII

en o ce ctuallzaclón i:Ie la Información

Trimestral, en su caso, 15 dias hábiles después de alguna
modificación.

Trimestral

enodo canse acló d Información

Información vigente

Información del ejercicio en curso y la
corres ondiente al e"ercicio anterior

6. El numeral Cuarto Transitorio prevé que los organismos garantes realizarán verificaciones

vinculatorias en los siguientes términos:

•

•

La verificación de la información publicada y actualizada hasta el último trimestre ca' uido d dos

mil diecisiete, se efectuará bajo los criterios establecidos en los Lineamientos TéCrycos Gen ales,

publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil d~ciséis y. en l /'

reformas a los mismos publicadas el dos y diez de noviembre de dos mil dieciséis. el vei t s de

abril de dos mil diecisiete y el veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.

La verificación de la publicación y actualización de la información generada a partir del inicio del

primer trimestre de dos mil dieciocho, se realizará bajo los criterios establecidos en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

De lo anterior, se infiere lo siguiente:

1) Que los sujetos obligados deben publicar en un portal de Internet propio y en la Plataforma Nacional

de Transparencia la información de sus obligaciones de transparencia a través de los formatos

establecidos para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales emitidos por el Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, verificar, a petición de los particulares, el cumplimiento de los su'etos obligados

a las obligaciones de transparencia que deben publicar en un portal de Inter. t propio en la,

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto de lo cual deberá corroborar que la informa ció se

encuentre publicada y actualizada en términos de lo señalado en los criterios establecidos en

Lineamientos Técnicos Generales, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales.

3) Que las páginas de inicio de los sitios de Internet propios de los sujetos obligados, a través d lo

cuales difundan la información de sus obligaciones de transparencia debe contener un vínculo visible a

una sección denominada ~Transparencia", ~on acceso directo

consultar ta información de sus obligaciones de transparencia.

4) De lo anterior resulta, que para que los sujetos obligados cumplan con la obligación de publi

sitio de Internet propio la información de sus obligaciones de transparencia, ba a página
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. de inicio de sus sitios propios aparezca un apartado denominado "Transpar nci " y q I mismo

remita al portal para consulta de información del SIPOT, a través del cual d en

información de las obligaciones referidas. En otras palabras, el hecho de que los sujeto obligados

difundan a través de sus sitios de Internet en apartados diversos al de "Transpar información

vinculada con sus obligaciones de transparencia, en formatos distintos a los establecidos para tales

efectos en la normatividad emitida por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, no constituye causa de incumplimiento a las citadas

obligaciones.

5) Que los sujetos obligados publicaran en cumplimiento a la obligación establecida en la fracción XII del

artículo 70 de la Ley General, la información relativa a las declaraciones de situación patrimonial

presentadas por los servidores públicos, siempre y cuando éstos hayan otorgado su consentimiento

informado, expreso, previo y por escrito.

6) Que para el caso de que los servidores públicos no autoricen la publicidad de sus declarac. nes e

situación patrimonial, en cumplimiento a la obligación establecida en la fracción XII del artíc o 70

Ley General, los sujetos obligados deben difundir la información concerniente a los criterios ,

5, 6, 7, 8 Y 9 previstos para dicha fracción en los Lineamientos Técnicos Generales, publi

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, y únicamente omitir la correspondiente al criteri

prevé la publicidad del hipervínculo a las declaraciones patrimoniales.

7) Que a la fecha de presentación de las denuncias, sí debía estar disponible la información vigente

actualízada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción VII del articulo 70 de

la Ley General y la relativa a los cuatro trimestres de dos míl dieciocho de la fracción XII del citado

numeral.

8) Que la información materia de las denuncias, debió publicarse en los siguientes términos:

Fracción ije
Información , , Periodo de publicación ,

articulo 70
Primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve.

VII Tercer trimestre de dos mil diecinueve Si la información sufrió alguna modificación con posterioridad al
cierre del tercer trimestre, la información debió actualizarse durante

los cuinca dlasDosteriores a la modificación

Primer trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de abril de dos mil dieciocho

XII
Segundo trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de julio de dos mil dieciocho

Tercer trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de octubre de dos mil dieciocho

Cuarto trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de enero de dos mil diecinue ..••e

DÉCIMO. Que con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de I

denuncias a la fecha de su admisión, es decir, al día doce de noviembre del año en curso, se procedió

consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del tercer trimestre de d s

mil diecinueve de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General y la correspondiente a los cuatro
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trimestres de dos mil dieciocho de la fracción XII del citado numeral, resultando que en el sitio aludido se

encontró publicada la siguiente infonnación:

a) Un libro de Excel, que corresponde al formato 7 LGT_ArC70_Fr_VII, previsto para la fracción VII del

articulo 70 de la Ley General, el cual obra en formato digital en el expediente integrado con motivo de

las denuncias como parte del acuerdo respectivo, mismo que contiene información del tercer trimestre

de dos mil diecinueve y en el que consta la relativa al Servidor Público, Daniel Alejandr ul

Suaste, a quien se reporta con el cargo de Asesor de la ponencia del Magistrado 1, Y r pecto

cual se precisa como fecha de alta en el cargo el treinta y uno de octubre del año que tra scurre.

b) Un libro de Excel que corresponde al formato 12 LGT_Art_70_Fr_XII, previsto para la fracci

artículo 70 de la Ley General, mismo que obra en fonnato digital en el expediente integ do como

motivo de las denuncias como parte del acuerdo respectivo y que en cuanto a los cuatro trimestres de

dos mil dieciocho contiene la siguiente leyenda: ~Entanto ef Comité Cooroinadordel Sistema Nacional

Anticorrupción emite los nuevos formatos para fas declaraciones patrimoniales y de intereses, no

existe la obligación de publicar las declaraciones patrimoniales de los funcionarios, en cumplimiento

del acuerdo publicado en el Diario Oficial el dla 14 de julio de 2017.~(Sic).

DECIMO PRIMERO. Que en virtud del traslado que se corriera al Tribunal Electoral del Estado de

Yucatan, con motivo de las denuncias, por oficio marcado con el número EEY/UT/126/2019, de fecha

veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto

Obligado, infonn6 lo siguiente:

2. Con fecha 19 de noviembre de 2019, mediante el memorándum TEEV/OCtI056/2019, suscr

misma fecha, el Titular del Órgano de Control Interno tuvo a bien informar que, en vi ud

denuncia interpuesta tuvo a bien revisar fa información publicada en la Plataforma N cion

Transparencia, y que como resultado del análisis y estudio se detectaron algunas inconsl

mismas que fueron atendidas; ahora bien, y tal como precisa el referido Titular, la información ya
almacenada en los referidos formatos, se efectuaron considerando lo articulado en los transitorios

del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la

obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los

artIculas 32 y 33 de la ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada el14 de julio de

2017, en el Diario Oficial de la Federación, por todo lo anterior, es de comprenderse que la

información publicada se encuentra ajustada a derecho.

3. De igual manera, con fecha de hoy, mediante el oficio número DAIII1/2019, de fecha 19 de

noviembre, el Director de Administración tuvo a bien informar que, contrario a lo manifestad en la

referida denuncia, este Tribunal ha actualizado y publicado en tiempo y forma en el port l de la

Plataforma Nacional de Transparencia y en portal de internet de est ación

correspondiente al periodo señalado; por lo que de la simple lectura al oficio que remite s puede
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colegir que este Tribunal no ha incurrido en incumplimiento

conformidad con los lineamientos técnicos generales para la pub "ca

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quint fracción

IV del artículo 31 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información P blica, ue deben

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Na'o el periodo

de actualización de la información relativa a la fracción VII del articulo 70 de la ley general de la

materia, es trimestral, y en su caso, 15 dias hábiles después de alguna modificación. por lo que

tomando en consideración la fecha de incorporación del servidor público de referencia (31 de

diciembre de 2019) y la fecha en la que se presentó la denuncia (12 de noviembre de 2019), este

Tribunal se encontraba en tiempo para actualizar su información, lo cual asl se hizo, por lo que no

existe motivo fundado para considerar un incumplimiento por parte de este órgano

jurisdiccional. en virtud de que se encontraba en tiempo para realizar las actualizaciones

correspondientes.

4. Ahora bien, en atención a lo manifestado por el Titular del Órgano de Control Interno y el Director de

Administración, esta Unidad de Transparencia tuvo a bien ingresar al Portal Nacional e
Transparencia y al portal de internet de este Tribunal, según el caso, a efecto de rear ar una

revisión a la información publicada en las fracciones VII (tercer trimestre 2019) y XfI (eje icio 2018

del citado articulo 70, motivo por el cual se realizan las siguientes precisiones:

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-04-001 TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 27312019 Y SU ACUMULADO 274/2019.

a) Para el caso de la fracción VII, se encontró en el portal de internet

"http://www.teev.orq.mx/directorio.php.. la información relativa a los datos del ciudadano Daniel

Alejandro Sulub Suaste (motivo de la denuncia del ciudadano). misma que como refiere se
encuentra registrada en el Portal Nacional de Transparencia.

b) Respecto de la fracción XII, es de señalarse que, tal como refirió el Titular del Órgano de

Control Interno ya se encuentra debidamente publicada y actualizada la información que

asi corresponde al ejercicio 2018.

... -(Sic)

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Titular de la Unidad de

Transparencia adjuntó al mismo, entre otros documentos, los siguientes:

1. Un CD-ROM que contiene una captura de pantalla del portal teey.org.mxJdirectorio.php y dos libros de

Excel que corresponden a los formatos 7 LGT_Art_70_Fr_VII y 12 LGT_Art_70_Fr_XII, previstos

respectivamente, para las fracciones VII y XII del artículo 70 de la Ley General.

2. Copia simple del oficio número TEEY/UT/122/2019, de fecha catorce de noviembre del presente a-

suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa y dirigí al

Director de Administración del mismo.
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3. Copia simple del oficio número TEEY/UT/123f2019, del catorce de noviembre de dos mil diecinueve,

suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal y dirigido al Titular del Órgano de

Control Interno del propio Tribunal.

4. Copia simple del oficio número TEEY/OCIJ056/2019, de fecha diecinueve de noviembre del año en

curso, suscrito por el Titular del Órgano de Control Interno del Tribunal y dirigido al Titular de la

Unidad de Transparencia del mismo.

5. Copia simple del oficio número DA/11112019, de fecha diecinueve del mes próximo pasado, suscrito

por el Director de Administración del Tribunal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparenc'

mismo.

6. Comprobante de procesamiento de información del Sistema de Portales de Obli

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), marcado con n'

157168269706231 Y con fecha de registro y de término del veintiuno de octubre de año

inherente a la publicación de información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General.

7. Acuse de procesamiento de información del SIPOT, de fecha siete de noviembre del año

inherente al cambio de información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General.

8. Captura de pantalla del sitio de Internet teey.org.mxldirectorio.php.

DÉCIMO SEGUNDO. A través del oficio marcado con el número TEEY/OC1/056/2019, de fecha diecinueve

de noviembre de dos mil diecinueve, el Titular del Órgano de Control Interno del Tribunal Electoral del

Estado de Yucatán, señaló lo siguiente:

si bien es cierto que este órgano de control, interno tiene el resguardo de la declaración

patrimonial de los servidores públicos, es de precisarse que ésfos no otorgaron su

consentimiento expreso en dichas declaraciones patrimoniales y de inte ses para que

éstas se hagan públicas, por lo que su publicación ocasionarla una inva ión a la inti . ad del

servidor público.

.. "(Sic)

DÉCIMO TERCERO. A través del oficio número DA/11112019, de fecha diecinueve del mes i

anterior, el Director de Administración del Sujeto Obligado denunciado, informó lo siguiente:

u••• es imprescindible señalar que la información publicada en el Portal Nacional de Transparencia

y contenida en el formato IGT_Art_70_Fr _ VII "Directoriou se encuentra debidamente actualizada,

misma que se publicó en tiempo y forma; ahora bien. en atendiendo a las manm

por el denunciante es de considerarse el realizar las siguientes precisiones:
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Al 30 de septiembre del presente, el Lic. Daniel Sulub Suaste se

este Tribunal Electoral, motivo por el cual se encuentran datos de

tercer trimestre de 2019, sin embargo. como es de conocimientos

periodo por el cual fue nombrado el Magistrado Electoral de la ponencia que pertenece, y

por ser personal de confianza del mismo, dicho servidor público se dio de baja: ahora bien,

y como también es de conocimiento público, al ser electo nuevamente el referido

Magistrado Efectoral, el Licenciado Daniel Sulub Suaste se reincorporó de nueva cuenta a
este órgano jurisdiccional, en el cargo que anteriormente ocupaba, como personal de

confianza.

El servidor público Lic. Daniel Alejandro Sulub Suaste, tal como se encuentra precisado

en el apartado de #Fecha de Alta en El Cargo~, del respectívo formato, fue nombrado y

dado de alta en fecha 31 de octubre de 2019, fecha a la que se encuentra actualizada

dicha información.

Por lo descrito en el punto que antecede, es comprensible que se hayan realizado las

modificaciones correspondientes en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como
portal de intemet de este Tribunal.

De conformidad con (os Lineamientos técnicos generales, el periodo de actualización

información relativa a la fracción Vff del artIculo 70 de la Ley general de la materia, es

trimestral, y en su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación, por lo que i

consideramos la fecha en la que el referido servidor público se dio de alta en el cargo (31-

10-19), Y la fecha en la que se presentó la denuncia (12-11-19), se puede colegir que este

sujeto obligado no incurrió en algún incumplimiento, en virtud de encontrarse en tiempo

para realizar las actualizaciones correspondientes de la información.

Cabe señalar que, con fecha 14 de noviembre del presente, se tuvo a bien actualizar la

información contenida en ~http:www.teev.orq.mxldirectorio.php~. misma que se realizó

dentro del término de 15 dlas hábiles considerados en los referidos Lineamientos."

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
VProtección de Datos Personales
Organismo Público Autónomo
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l~
_lo

... " (Sic)

DÉCIMO CUARTO. Del análisis al contenido del oficio enviado por el Titular de la Unidad de
f

Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, así como de los documentos adjuntos al

mismo, se discurre que a través de ellos se hizo del conocimiento de Órgano Colegiado lo siguiente:

1. Que la Dirección de Administración del Tribunal. es el área responsable de la publicación y/o

actualización de la información inherente a la fracción VII del artículo 70 de la Ley General.

2. Que el Órgano de Control Interno del Tribunal, es el área responsable de la publicación y. o

actualización de la información prevista en la fracción XII del artículo 70 de la
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3. En cuanto al incumplimiento denunciando de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General:

a) Que al treinta de septiembre del ano dos mil diecinueve, se encontraba laborando en el Tribunal el

Licenciado, Daniel Alejandro Sulub Suaste, motivo por el cual la información relativa al mismo se

encuentra publicada como parte de la inherente a la fracción VII del artículo 70 de la Ley General,

actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve.

b) Que con posterioridad al treinta de septiembre del año en curso, el citado Sulub Suaste, fue dado

de baja de la plantilla del personal del Tribunal; lo anterior, en virtud que en dicha fecha con

el periodo para el cual fue nombrado el Magistrado Electoral de la ponencia a la

encontraba adscrito.

c) Que en virtud de lo senalado en el punto anterior, se procedió a dar de baja la informac'

Licenciado, Daniel Alejandro Sulub Suaste, del directorio que se encuentra publicado en portal

teey.or9.mxJdirectorio. php.

d) Que el treinta y uno de octubre del año que transcurre, el Licenciado, Daniel Alejandro Sulub

Suaste, fue contratado de nueva cuenta como personal del Tribunal; motivo por el cual

actualmente la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General que está disponible

para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra actualizada

a la fecha referida.

e) Que en razón de lo precisado en el punto que antecede, el catorce del mes yana que ocurren, se

procedió a publicar nuevamente la información del rnulticitado Sulub Suaste en el directorio que

está disponible a través del sitio teey.org.mxJdirectorio.php.

4. Por lo que se refiere al incumplimiento denunciado de la fracción XII del artículo 70 de la Ley

a) Que en virtud de la denuncia se procedió a realizar un análisis de la información de la frac ión

aludida que se encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transpar

respecto de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil dieciocho; de la que resultó, q e d

información contenía algunas inconsistencias, por lo que se procedió a corregir la mi

acuerdo con lo dispuesto en formato respectivo, en términos de la normatividad que

aplicable al caso.

b) Que los Magistrados del Tribunal no otorgaron su consentimiento expreso para

declaraciones patrimoniales que obran en el archivo del Tribunal se hagan públicas.

DÉCIMO QUINTO. En virtud de las manifestaciones efectuadas a través del oficio presentado por el Ti lar

de la Unidad de Transparencia del Tribunal, así como en los documentos adjuntos al mismo y para e cto
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de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha v

presente año, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una erific ión virtual al

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de ransp' rencia, a fin de

que verificara si se encontraba publicada la información de la fracción Vil del artículo de la Ley General,

actualizada al treinta y uno de octubre de mil diecinueve (cuarto trimestre) y la relativa a los cuatro

trimestres de dos mil dieciocho de la fracción XII del citado numeral, y de ser asi corroborara lo siguiente:

1) Para el caso de la información de la fracción VII, si ésta contenia la relativa al Licenciado, Daniel

Alejandro Sulub Suaste y si coincidía con ia publicada a través del sitio teey.org.mxldirectorio.php.

2) En cuanto a la información de la fracción XII, si la misma contemplaba la relativa a las declaraciones

de situación patrimonial presentadas por los Magistrados del Tribunal.

3) Que la información de ambas fracciones estuviere publicada de acuerdo con lo previsto

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisi e.

De las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General Ejecuf

Instituto, en virtud de la verificación virtual ordenada, los cuales forman parte del expediente integr

motivo de la denuncia, se desprende lo siguiente:

• Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, sí se encuentra disponible la información

actualizada al treinta y uno de octubre de mil diecinueve (cuarto trimestre) de la fracción VII del

articulo 70 de la Ley General. Se afirma lo anterior, ya que la documental encontrada en la

verificación precisa como periodo informado el comprendido del primero al treinta y uno de octubre del

año en cuestión.

• Que la información referida en el punto anterior, si contiene la relativa al Licenciado, Daniel Alejandro

Sulub Suaste, a quien se reporta con el cargo de Asesor de la Ponencia de un Magistrado, misma que

coincide con la publicada a través del sitio teey.org.mx/directorio.php, circunstancia que se acreditó

con la captura de pantalla del sitio aludido, la cual obra en el anexo 5 del acta levantada con motivo

de la verificación.

• Que la información actualizada al treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve de la fracción VII del

artículo 70 de la Ley General, que se encuentra disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se dice, puesto que dicha

información cumple los criterios contemplados para la referida fracción en los propios Lineamientos.

• Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, si se encuentra disponible la información

de los cuatro trimestres de dos mil dieciocho de la fracción XII, del artículo 70 de la Ley GeneraL Lo
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anterior se dice, toda vez que la documental encontrada en la verificación precisa como periodos

informados los comprendidos del primero de enero al treinta y uno de marzo, del primero de abril al

treinta de junio, del primero de julio al treinta de septiembre y del primero de octubre al treinta y uno

de diciembre, todos del año dos mil dieciocho.

• Que la información referida en el punto anterior que se encuentra disponible en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, está publicada de acuerdo con lo previsto en los Un tos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo

en razón que la información encontrada en la verificación cumple 105criterios c templados ara la

fracción XII del artículo 70 de la Ley General en los propios Lineamientos. Re~a al ca precis ~

que los servidos públicos que presentaron declaraciones de situación patrimonial dura cuatro

trimestres de dos mil dieciocho, no autorizaron hacer públicas éstas, por Jo que en a documental

encontrada en la verificación consta una leyenda por medio del cual se justifica la falta de publicidad

del hipervínculo a las declaraciones, en virtud de la circunstancia antes referida.

• Que la información de la fracción XII del artículo 70 de Lay General, del primer y del cuarto trimestre

de dos mil dieciocho, que está publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia,

contempla la relativa a las declaraciones de situación patrimonial rendidas por los Magistrados del

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. Tal y como se precisó en el punto anterior, los servidores

públicos referidos, no autorizaron hacer públicas sus declaraciones, por lo que el Sujeto Obligado

justificó a través de una nota debidamente motivada la falta de publicidad del hipervlnculo a las

declaraciones aludidas.

DÉCIMO SEXTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

a) En razón que la falta de publicación y/o actualización de la información relativa al

servidores públicos en el sitio teey.org.mx/directorio.php, no constituye un incumplimient or parte

del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a la obligación señalada en la fracción VII de artículo

70 de la Ley General; lo anterior, ya que de conformidad con lo dispuesto en los Lineamiento

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, para que

sujetos obligados cumplan con la obligación de publicar en un sitio de Internet pro o

información de sus obligaciones de transparencia, deben difundir la misma a través e 105

formatos establecidos para tal efecto en los propios Lineamientos, y basta gina de

inicio de sus sitios propios aparezca un apartado denominado "Transparencian y que mismo
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remita al portal para consulta de información del Sistema de Portales de Obligacione de

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), a través del cual eben

publicar la información de las obligaciones referidas.

Al respecto es de importancia señalar que el Sujeto Obligado que nos ocupa, en umplim' nto a la

obligación señalada en el articulo 66 de la Ley de la Materia en el Estado, inf rmó al I stituto que

el sitio de Internet propio a través del cual difunde la información relativa a ligaciones de

transparencia es aquel al que corresponde la dirección electrónica http://teey.org.mx/, en él que se

visualiza la información publicada por dicho Sujeto Obligado a través del SIPOT. Se afirma esto, ya

que al ingresar al mismo y seleccionar en el menú principal la opción ~TRANSPARENCIA~ y su vez

~INFORMACIÓN PÚBLICA" aparece el buscador para consulta de información del portal para

consulta de información de dicho Sistema, circunstancia que se acredita con la captura de pantalla

que se acompaña a la presente como anexo 1. En otras palabras, la información consultada en el

sitio propio del Sujeto Obligado, corresponde a la publicada en la Plataforma Nacional de

Transparencia.

b) Toda vez que la información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General que

disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia a la fecha de present

denuncia, si contenia la relativa al Servidor Público Daniel Alejandro Sulub; es decir, que la misma

si se encontraba actualizada. Se afirma lo anterior, en virtud de lo siguiente:

• Toda vez que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia al

admitirse la denuncia, es decir, el doce noviembre del año en curso, resultó que en dicho sitio

se encontraba publicada la información de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, la

cual contenía la relativa Daniel Alejandro Sulub, a quien se reporta con el cargo de Asesor de

la ponencia del Magistrado 1, Y respecto del cual se precisa como fecha de alta en el cargo el

treinta y uno de octubre del aFIoque ocurre.

• En razón que a través del oficio número DAllll/2019, el Director de Administración del

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, informó 10 siguiente:

- Que al treinta de septiembre del año dos mil diecinueve, se encontraba laborando en el

Tribunal el Licenciado, Daniel Alejandro Sulub Suaste, motivo por el cual la ínformación

relativa al mismo se encontraba publicada como parte de la inherente a la fracción VII del

artículo 70 de la Ley General, actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve.

- Que Daniel Alejandro Sulub Suaste, fue dado de baja de la plantilla del personal del

Tribunal el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, razón por la cual la información

concerníente al mismo fue dada de baja del directorio de servidores públicos que se

encontraba publicado en el sitio teey.org.mxJdirectorio.php.
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Que el treinta y uno de octubre del presente año, 58 contrató de nueva cuenta. al citado

Sulub Suaste, como personal del Tribunal, por lo que su información fue publicada en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la fracción VII del

articulo 70 de la Ley General.

Lo manifestado por el Sujeto Obligado, adquiere validez. en razón de que las actuaciones de

los sujetos obligados están inspiradas en la buena fe administrativa, en el sentido que se

presumen apegadas a la legalidad y veracidad, salvo prueba en contrario.

Respecto de la buena fe administrativa, se citan las tesis emitidas por el P

Federación, que refieren lo siguiente:
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2, Que la denunCia a la que se le asignó el número de expediente 27412019, es FUNDADA; esto sí. en

virtud que a la fecha de su presentación y de su admisión, no se encontraba publicada en el nnato

dispuesto para la fracción XII del articulo 70 de la Ley General, la relativa a las declaraci es de
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situación patrimonial de los Magistrados del Tribunal Electoral del estado de

el ejercicio dos mil dieciocho; se afirma lo anterior, puesto que de la consult

denuncia, resultó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia estaba

leyendas por medio de las cuales se pretendía justificar la falta de publicidad de

fracción que nos ocupa correspondiente a los cuatro trimestres de dos mil dieciocho, cuando debia

estar disponible la información relativa a las declaraciones de situación patrimonial rendidas durante

dichos trimestres por los servidores públicos del Sujeto Obligado, incluidos los Magistrados; esto, no

obstante que los mismos no hubieren autorizado la publicidad de sus declaraciones.

Al respecto, resulta al caso precisar que en el supuesto de que algún servidor público no autorice la

publicación de sus declaraciones de situación patrimonial, los sujetos obligados deben difundir la

información correspondiente a los criterios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 contemplados en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, para la fracción XII

del artículo 70 de la Ley General, y únicamente omitir la publicidad del hipervinculo a las

declaraciones, en razón de no autorizarse su publicidad.

3. Que de la verificación efectuada por el personal de la Dirección General Ejecutiva del 1

motivo de las denuncias, resultó lo siguiente:

a) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, se encuentra debidamente pu licada y

actualizada, de acuerdo con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la información de la fracción VII del artículo 70 de la

Ley General, misma que contempla la inherente al servidor público Daniel Alejandro Sulub Suaste,

y que actualmente guarda correspondencia con la difundida a través la dirección electrónica

teey.org.mxJdirectoría.php.

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya se encuentra disponible como parte

de la información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al primer y

cuarto trimestre de dos mil dieciocho, la relativa a las declaraciones de situación patrímonial de los

Magistrados del Tribunal presentadas en el año en cuestión, misma que está publicada de acuerdo

con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil diecisiete.

c) Que a pesar que la información publicada por el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, en

cumplimiento a la obligación prevista en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General no

contiene el hipervínculo a las declaraciones de situación patrimonial presentadas por los

Magistrados del Tribunal, dicho Sujeto Obligado no incumple obligación alguna, puesto que en

términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete, los sujetos obligados únicamente publicaran las declaraciones de

situación patrimonial de sus servidores públicos, siempre y cuando éstos así lo autoricen.
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Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artrculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, y de conformidad con lo expuesto en el

considerando D~CIMO SEXTO de la presente resolución este Órgano Colegiado determina:

1. Que la denuncia presentada contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a la qu

número de expediente 273/2019, es IMPROCEDENTE,

2. Que la denuncia presentada contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a la que se

el número de expediente 274/2019, es FUNDADA.

SEGUNDO. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, actualmente se encuentra

publicada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho

de diciembre de dos mil diecisiete, la información de las fracciones VII y XII del artículo 70 de la Ley

General que a continuación se precisa:

1. Para el caso de la fracción VII, la relativa al servidor público Daniel Alejandro Sulub Suaste.

2. En cuanto a la fracción XII, la correspondiente a las declaraciones de situación patrimonial

presentadas por los Magistrados del Tribunal en el año dos mil dieciocho.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, con la

notificación de la presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtua n u

Estado de Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Pública del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, co

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segu

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

QUINTO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por 10 que se refiere al denu iante

del expediente 273/2019 a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos y en o que

20/21



. .'

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
V Protección de Datos Personales
Organismo Público Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-04-001 TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 273/2019 Y SU ACUMULADO 274/2019.

respecta al denunciante del expediente 274/2019 a través de los estrados de este Instituto, en términos de

lo acordado el veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve; en lo que atañe al sujeto obligado, por

conduclo de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir

solicitudes de acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de

Transparencia aun no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los

Lineamientos antes invocados, y, en lo que respecta a la Directora General Ejecutiva de este Instituto por

oficio.

SEXTO. Cúmplase.

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Camada, la

Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón

Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Inf rmación Pública, al ordin 9 fra 'ones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instituto a Ir nsparencia, Acceso a la nformación Pública y Protección

de Datos Personales, y al eral vigésimo p mero de los Lineamient que establecen ~~ocedimiento

de denuncia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ",- - - - - - --
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